
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintinueve (2022)  

 

Ref. 110014003020-2019-00712-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A. contra GUSTAVO ORLANDO ANGEL ALVAREZ  

 

Visto el escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante (folio 58 c1), en el que manifiesta que el vehículo de placa IFT 785 

fue inmovilizado y entregado al acreedor y que procederá a su avalúo y 

apropiación por parte del acreedor, por lo que solicita que se decrete el 

levantamiento de la orden de aprehensión del prenotado rodante y que en 

consecuencia se dé por terminado el proceso.  

 

En tal virtud, y por ser procedente el anterior pedimento el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por FINANZAUTO 

S.A., en contra de GUSTAVO ORLANDO ANGEL ALVAREZ, de acuerdo con los 

manifestado a -folio 58- por cumplimiento del objeto de la diligencia.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión del vehículo de placa IFT 785 

decretada en el presente proceso.  

 

Ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN SECCION AUTOMOTORES para que 

proceda a cancelar la orden de aprehensión y remítase directamente el oficio 

por el Juzgado de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, con 

copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción a favor y costa de la parte demandante.  

 

CUARTO: Verificado lo anterior, archívese el expediente en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  Firma Electrónica   

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 046 Hoy treinta (30) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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